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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVOCATORIA para promover entre los beneficiarios del Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad (FONAES) la aplicación del Artículo Quinto Transitorio del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado el 
28 de diciembre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

ANGEL ALEJANDRO SIERRA RAMIREZ, Coordinador General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, Organo Desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 17 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25 y demás relativos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 2, letra C, fracción III, 47, 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía; 4o. del Acuerdo que reforma al diverso por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas de la Secretaría de Economía; 7, fracción XIV, del Acuerdo que regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad; Artículo Quinto Transitorio del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad es un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía, que tiene a su cargo la elaboración, desarrollo y 
ejecución del Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES); 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad; 

Que en el periodo comprendido entre el 4 de diciembre de 1991 y el 31 de diciembre de 2004, día anterior 
a aquel en que entró en vigor el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, los beneficiarios de dicho Programa adquirieron, mediante 
la suscripción de los convenios y/o contratos de concertación, la obligación de recuperar, de restituir, de 
reintegrar o de pagar, las aportaciones de recursos federales otorgados por el programa FONAES; 

Que el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para 
Empresas en Solidaridad, establece en su Artículo Quinto Transitorio que la obligación que tienen los 
beneficiarios con FONAES de recuperar, de restituir, de reintegrar o de pagar, derivada de la suscripción de 
los convenios y/o contratos correspondientes, en el periodo señalado en el mismo, se dará por terminada así 
como el convenio y/o contrato respectivo, siempre que comprueben la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, en términos de los convenios y/o contratos suscritos; pudiendo, en este caso, dichos beneficiarios, 
incorporarse al esquema de revolvencia previsto en el propio Acuerdo, a través del fomento de la constitución 
voluntaria y consolidación de las Empresas Sociales de Capitalización, que integradas mayoritariamente por 
los beneficiarios de los Apoyos de Capital otorgados, tengan por objeto promover la creación y el diseño de la 
operación de entidades e instrumentos financieros y/o el acceso a esquemas de la banca de desarrollo y 
comercial, en beneficio de sus socios; 

Que dicho Artículo Quinto Transitorio también establece que FONAES dará por terminado el convenio y/o 
contrato correspondiente suscrito con los beneficiarios en el periodo previsto en el mismo artículo, siempre 
que los mismos comprueben debidamente que por causas de caso fortuito o fuerza mayor no imputables a los 
beneficiarios, están en la imposibilidad de cumplir con la obligación de comprobar la correcta aplicación de los 
recursos otorgados, estipulada en el convenio y/o contrato respectivo; 
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Que el propio Artículo Quinto Transitorio dispone también que en los supuestos señalados en los dos 
párrafos inmediatos anteriores FONAES expedirá el documento que acredite la terminación de la relación 
jurídica con los beneficiarios del Programa FONAES; 

Que el Artículo Quinto Transitorio, asimismo, prevé que las disposiciones contenidas en éste se 
promoverán entre los beneficiarios a través de convocatorias públicas y otros actos administrativos conforme 
a las atribuciones del FONAES; 

Que con el fin de que los beneficiarios del FONAES que hubieran adquirido la obligación de recuperar, de 
restituir, de reintegrar o de pagar las aportaciones de recursos federales otorgados a través de la suscripción 
de los convenios y/o contratos correspondientes, conozcan los términos y condiciones para dar por terminada 
dicha obligación y los convenios y/o contratos respectivos, se da a conocer la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA PROMOVER ENTRE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DENOMINADO 
FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD (FONAES) LA APLICACION DEL 
ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 

DE OPERACION DEL FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 2004 

1. DEFINICIONES: 

Para los efectos de esta Convocatoria, se entenderá por: 

ACUERDO: El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de 
Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2004. 

BENEFICIARIOS: Son las personas físicas, grupos y empresas sociales que han recibido recursos 
públicos federales del Programa denominado Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad 
(FONAES) mediante la suscripción del convenio o contrato de concertación, en términos de la normatividad 
aplicable. 

FONAES: La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, 
en términos de los dispuesto por los artículos 2, letra C fracción III; 47; 48 y 49 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, órgano desconcentrado encargado de ejecutar el Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos mencionados 
en este párrafo. 

REPRESENTACIONES FEDERALES: Las Representaciones del FONAES en los 31 estados así como en 
el Distrito Federal a que se refiere el Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, vigente. 

2. ELEGIBILIDAD: 

Serán elegibles para dar por terminada la obligación de recuperar, de restituir, de reintegrar o de pagar, 
derivada de la suscripción de los convenios y/o contratos de concertación correspondientes, así como los 
convenios y/o contratos respectivos, los beneficiarios que cumplan con lo siguiente: 

I. Haber suscrito convenios y/o contratos de concertación con FONAES en el periodo comprendido 
entre el 4 de diciembre de 1991 al día anterior a aquel en que entró en vigor el Acuerdo, en los que 
se haya establecido la obligación de recuperar, de restituir, de reintegrar o de pagar, derivada de la 
suscripción de los convenios y/o contratos correspondientes; 

II. Haber aplicado correctamente en su totalidad los recursos otorgados en los términos establecidos en 
los convenios y/o contratos suscritos; 

III. En su caso, comprobar debidamente que por causas de caso fortuito o fuerza mayor no imputables a 
ellos, están en la imposibilidad de cumplir con la obligación de comprobar la correcta aplicación de 
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los recursos otorgados, estipulada en el convenio y/o contrato respectivo, de conformidad con las 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Para efectos de este numeral los beneficiarios deberán sujetarse al “Procedimiento para la Aplicación del 
Artículo Quinto Transitorio”. 

3. PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE APLICACION DEL ARTICULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL ACUERDO. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Convocatoria y de conformidad con el procedimiento 
establecido para la aplicación del Artículo Quinto Transitorio, los beneficiarios podrán acudir a la 
Representación Federal del FONAES correspondiente, en días y horas hábiles, a efecto de cumplimentar la 
solicitud escrita para la aplicación del Artículo Quinto Transitorio, adjuntando a su solicitud la documentación 
original que compruebe ante el FONAES, la correcta aplicación de los recursos otorgados en términos del 
convenio(s) y/o contrato(s) suscrito(s) o bien, aquella con la que acredite que, por causas de caso fortuito o 
fuerza mayor no imputables al Beneficiario, no le es posible comprobar la correcta aplicación de los recursos 
otorgados, proporcionando además la información siguiente: 

1.- Nombre del Beneficiario: (Persona Física, Grupo o Empresa Social). 

2.- Número(s) de convenio(s) o contrato(s) de concertación. 

3.- Fecha de suscripción del convenio(s) o contrato(s) de concertación: (día, mes y año) 

4.- Monto de los Recursos otorgados: $(número y letra). 

5.- Nombre del o los representantes que hayan suscrito el convenio o contrato de 
concertación. 

6.- Nombre del o los representantes legales con facultades vigentes. 

7.- Entidad Federativa y Municipio. 

8.- Vertiente Productiva. 

9.- R.F.C. 

10.- Documentos con los que acredita su personalidad en términos del numeral 4.3.1 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de 
Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de diciembre de 2004. 

11.- Documentos que bajo protesta de decir verdad sustentan la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos otorgados. 

Para efectos de la presente Convocatoria se entenderá por Comprobación de la Correcta Aplicación de los 
Recursos, la entrega o presentación al FONAES por parte del beneficiario, de toda aquella documentación 
que evidencie la aplicación de los recursos otorgados conforme al objeto establecido en el Contrato o 
Convenio de Concertación y en su caso la de la devolución de los recursos que no se aplicaron de acuerdo a 
los criterios que se establecen en el “Procedimiento para la Aplicación del Artículo Quinto Transitorio”. 

El tipo de documentación comprobatoria que será requerida al beneficiario dependerá de las obligaciones 
contraídas por éste en el convenio o contrato de concertación, respecto de la aplicación del apoyo derivadas 
del objeto de dicho instrumento jurídico, así como de la naturaleza del proyecto y/o de la actividad que se 
realiza. 

La documentación comprobatoria de la correcta aplicación de los recursos que deberá presentar el 
beneficiario será, de manera enunciativa y no limitativa, el original de cualquiera de las siguientes y de la cual 
deberá entregar copia de la misma: 

● Lista de jornales firmadas por los beneficiarios; facturas de compra de inventarios e insumos; recibos 
de nómina; recibos de acopio de productos; facturas de venta de productos; fianzas comerciales, etc. 

● Pedidos y facturas de compra de Activo fijo, escrituras, etc. 
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● Facturas, Facturas Judiciales, recibos de honorarios y/o contratos de gastos de instalación, registro 
y/o constitución y capacitación de la empresa. 

● Estados financieros avalados por la directiva y/o por un contador (balance general, estado de 
resultados, balanza de comprobación). 

● Cualquier otro documento similar o análogo a los anteriores que acredite la correcta aplicación de los 
recursos. 

PARA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

● Acta ante el Ministerio Público, donde consten los hechos que imposibilitan la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos. 

● Constancia que acredite la naturaleza y magnitud del evento que imposibilita la comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos, emitida o expedidas por Autoridades Locales; Municipales; 
Estatales; o Federales. 

Toda la documentación que presente el beneficiario, será firmada y entregada por el mismo y/o su(s) 
representante(s), bajo protesta de decir verdad sobre su autenticidad y legalidad. 

Las Representaciones Federales, en el ámbito de su competencia y en términos del “Procedimiento para 
la Aplicación del Artículo Quinto Transitorio” procederán al análisis de la solicitud y documentación 
presentadas, a efecto de emitir el dictamen correspondiente. 

4. TERMINACION DE LA RELACION JURIDICA. 

Para aquellos beneficiarios que resulten elegibles en términos del numeral 2 de la presente Convocatoria y 
que hayan comprobado la correcta aplicación de los recursos o que hayan comprobado debidamente que por 
causas de caso fortuito o fuerza mayor, no imputables a ellos, están en la imposibilidad de cumplir con la 
obligación de comprobar la correcta aplicación de los recursos otorgados estipulada en el convenio y/o 
contrato respectivo, y cumplan con las disposiciones legales, normativas y/o administrativas aplicables, así 
como con el procedimiento establecido, el FONAES expedirá el Documento que acredite la terminación de la 
relación jurídica del FONAES con sus beneficiarios. 

5. GRATUIDAD: 

Los trámites y los formatos que con motivo de la presente Convocatoria sean implementados, serán 
gratuitos y proporcionados por el FONAES. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS: 

Cualquier queja y/o denuncia por las irregularidades en la aplicación de la presente Convocatoria, podrá 
presentarse en el domicilio del Organo Interno de Control en el FONAES ubicado en: avenida Tamaulipas 
número 150, piso 10, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170,  México, 
D.F., teléfonos: 5256-3400, 5256-3391, 5211-8264 y fax 5256-0067. Correo electrónico: 
contint@infonaes.gob.mx 

Secretaría de la Función Pública: 

● Domicilio: avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, México, D.F., teléfono: 5663-36-36 (conmutador). 

● Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía: 

D.F. y área metropolitana: 1454-2000. Interior de la República, sin costo: 01-800-112-0584.  Estados 
Unidos, sin costo: 1-800-475-2393 

e-mail: sactel@funcionpublica.gob.mx. En Internet: http://www.funcionpublica.gob.mx/ 

7. DISPOSICIONES FINALES 

La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y permanecerá vigente hasta en tanto no se derogue el Artículo Quinto Transitorio del Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad, publicado el 28 de diciembre de 2004. 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2007.- El Coordinador General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad, Angel Alejandro Sierra Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 255875) 

 


